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Estimados vecinos y amigos:
19 años después de las primeras fiestas 
patronales que organizamos desde esta alcaldía 
seguimos con la ilusión renovada de hacer 
unas fiestas, con los recursos que contamos, 
lo más divertidas, participativas e ilusionantes.
Quiero agradecer este año, públicamente, la 
labor de todos los trabajadores municipales 
que durante todo este tiempo han ayudado 
a mejorar considerablemente la vida, los 
servicios y la gestión municipal, pero, 
especialmente a D. Pedro Reguera secretario 
del Ayuntamiento durante muchos años. Su 
gran trabajo ha hecho que grandes proyectos 
hayan visto la luz en nuestro pueblo y este 
verano se nos ha jubilado.
Así mismo, agradecer a todos los compañeros 
concejales su apoyo y ayuda, especialmente al 
concejal de obras, D. Amalio Ramos que hace 
posible que las grandes obras que se realizan salgan 
adelante para el bien del municipio y sus gentes.
También, quiero mandar un afectuoso saludo a 
la comunidad emigrante que ha llegado a nuestro 
municipio y se ha instalado en él para vivir y 
tener aquí a sus familias y trabajos. Con lo cual, 
hemos visto consolidar servicios y aumentar la 
población pasando de los 1400 empadronados.
A los hijos del pueblo que volvéis por estas 
fechas a celebrar y honrar a la patrona, nuestra 

Virgen de la Casita, sed todos bien venidos, 
disfrutad del pueblo y cread momentos y 
recuerdos bonitos, para que os llevéis con 
vosotros lo más grato que tiene Alaejos, su 
buen hacer y su amabilidad.
A los que estamos aquí todo el año, la gran 
familia que nos preguntamos cuando nos vemos, 
nos saludamos, nos interesamos unos por 
otros y nos ayudamos como vecinos, siempre 
que es necesario, que sigamos con esta buena 
armonía que tenemos para que la tranquilidad 
del invierno se convierta en festividad y 
celebración en estos días que se aproximan de 
las fiestas patronales de La Casita.
A todos vosotros y especialmente a los más 
jóvenes, disfrutad sanamente de todas las 
actividades con respeto a los demás y a vosotros 
mismos. Hagamos de estas fiestas unos días 
memorables de risas, diversión, compañía 
y alegría. Celebremos a la patrona con sana 
diversión, hagamos nuevos lazos de unión entre 
todos para que nuestra Virgen, nuestro pueblo 
y nosotros mismos crezcamos en ser mejores 
personas, vecinos amigos y Alejanos.
Por todos nosotros, para que sigamos 
celebrando la vida y a la patrona:
¡VIVA LA VIRGEN DE LA CASITA!  ¡VIVA 
LA CHIQUITITA!
Vuestro vecino y alcalde.

Carlos Mangas Nieto
Alcalde del Ayuntamiento de Alaejos

Saluda
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     Historias y devenires,
evolución y progreso,

nuevas costumbres o mores
por fuero o por devaneo,
se presentan y trastocan
lo que fue imperecedero,

o lo pareció en su día
como oportuno y señero,

al creernos que por siempre
sería así nuestro ruedo.

     Fueron años imborrables,
y tan indelebles fueron

que aún permanecen intactos
en rincones de recuerdos.
Era el tiempo de los palos
de verticales encuentros,

y de tablas no muy juntas…
que ocasionaron desvelos
a anhelantes juventudes
y a soñadores abuelos.
Con un solo burladero
ofreciendo a sanitarios
incómodo acogimiento

al margen de exquisiteces
por especial reglamento.

     Cuando agosto se mediaba
comenzaban carpinteros
a darle forma a una plaza

para ser por unos días
alma del divertimento,

cobijo de la ilusión
que aflora detrás del muelo

y en la era con paciencia
está aguardando su encierro.

     Carretillas, pasodobles
con astas de sangre y miedo
siembran cosechas tardías

de valores y de duelos.
Ya se fueron sobresaltos

de aquellos quebrados huesos
causados por los columpios
que con vigas construyeron

los pequeños pobladores
atraídos por señuelos,

buscando con gallardía
sus aventuras y riesgos.

¡Bendita lluvia que ajusta
tablados y riega el ruedo
rindiendo presto rigores,

el seis del mes vendimiero
     Mas por el once llegaron

con su tono lastimero
despedidas y añoranza
en la línea y el correo.

 Aprietan necesidades,
el tiempo corre, no para,
imperan los reglamentos,
ahogan a nuestras plazas
que se van por dejar sitio
a las barreras y gradas.
Desaparecieron palos,

ganaron las recias tablas
y mandaron los colores

3  plazas 3
ALFREDO OTERO VILLORIA
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de los olivos de grana.
Lo metálico le resta
poesía y no engalana
un recinto destinado

a la tragedia y la fama.
Pero cumple cometidos
de eliminar amenazas

por permisos denegados
ante incompletas e insanas

caprichosas exigencias
que marcan las ordenanzas.

                                                
Transcurrieron varios lustros

y su cetro no dejaron
los elementos severos

que originan desencantos
cuando, buscando intereses,

se olvidan de lo sagrado
de mantener las costumbres,

de dejar un poco al lado
tanta idea de progreso

mas lo viejo abandonando.
Pero resulta difícil,

pues viene a ser rebuscado,
el querer que viva siempre
lo que nos ha enamorado.

El mundo cambia y no menos
lo que está relacionado

con diversión y costumbres,
con corridas del astado

que siempre pide emociones,
que siempre busca lo raro,
que se prodiga en lo nuevo

más que en lo antiguo y lo rancio.
     Naces tú, al fin, Nueva Plaza,

con orgullo de tu rango,
pensando que has de durar
y que alcanzarás de largo

3  plazas 3 - ALFREDO OTERO VILLORIA

(a poco bien que resultes)
una vida con más años

que los años que vivieron
la que nació de unos palos,
clavos, tablas o maderos

y otra que surgió de manos
de expertos profesionales
que con pericia lograron

darte la forma precisa
y cumplir lo demandado.
Te precedieron los ruedos
por las formas obligados,
con fuentes y dimensiones
para lidias no apropiados

ya que había espacios muertos
y por querencias marcados.
     Elegante y grácil eres.
Por fuera presentas garbo.

Seguro que tus arenas
prestaran redondeado

ese trágico lugar
por los poetas cantado.

Y a las cinco de la tarde,
como en los versos lorquianos,

después del taratatí
y el trágico cerrojazo

aparecerá la duda
del éxito o el fracaso

asomando entre sus puntas
el duende que, ya embriagado,

salta a la arena en su afán
de luchar, morir matando.
Todavía estás sin nombre.
Te pondrán el apropiado.

Y hasta que llegue tu fama
yo así te iré llamando:

“Nuevo Coso del Castillo”,
de cuño bien alejano.
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Un pueblo,dos iglesias... una parroquia
Noé León

creído que eran “de siempre”. Las auto-
ridades eclesiásticas de aquel entonces 
quisieron acabar con una situación que, a 
su modo de ver, causaba confusión, y fi-
jaron, con plano -o recorrido-, los límites 
de cada parroquia y los feligreses que a 
cada una le correspondería. O sea, que los 
de antaño alegarán que su modo de vivir 
-o de división parroquial, que es de lo que 
ahora se trata- viene “de siempre”, y los 
de hogaño defenderán que lo “de siem-
pre” es lo suyo.
Lo que ocurrió en 1885, sin embargo, fue 
un ataque a la libertad de decisión del 
vecino. Porque hasta este año existía el 
derecho, que se remonta a los tiempos de 
la fundación de la villa, de poder elegir 
feligresía, y aun de poder cambiarla, se 
morase en la zona del pueblo que se mo-
rase. Era otro caso de libertad fundacio-
nal, de la que se habló en artículo ante-
rior: los repobladores de la Edad Media, 
especialmente los de la Alta Edad Media, 
podían decidir a qué parroquia querían 
pertenecer, y si, pasado un tiempo, no les 
placía el trato que recibían, o su devoción 
mostraba otra querencia, podían cambiar 
de parroquia… Sin cambiar -ojo- de resi-
dencia; o bien -ojo- cambiar de residen-
cia y mantener la feligresía. De aquí que 
bien pueden establecerse distintos perio-
dos históricos en los que a la capacidad 
de libertad parroquial se refiere:
1er periodo: Libertad de elegir parro-
quia (para cambiar se precisa estar un 
año desavecindado)
Así que hubo un tiempo, largo tiempo 
(acaso desde la fundación y hasta bien 
entrado el siglo XVI) en que el nuevo 
vecino, se instalase donde se instalase, 
podía elegir parroquia (pongamos que se 

va a vivir a “la Mangadilla” y toma por 
patrono a San Pedro). Pero podía cam-
biar en cualquier momento. Solo que, eso 
sí, cumpliendo unos trámites. A saber:
1º Acudir al Ayuntamiento y desavecin-
darse.
2º Vivir durante un año fuera de la locali-
dad. Pues como alega un vecino implica-
do en el asunto
“a sido y es costumbre usada y guar-
dada quel vezino parrochiano de una 
parrochia no se a podido ni puede mu-
dar para dezmar en la otra parrochia 
y ser feligres della sin se desavecindar 
primero de la dicha villa estando rresi-
diendo un an[n]o por lo menos ausente 
della…”
2º periodo: Sigue la libertad de elec-
ción (con tres Pascuas desavecindado 
se puede cambiar de parroquia)
A la altura de 1533, sin que sepamos 
cuándo se modificó exactamente, el he-
cho de vivir un año fuera de la localidad 

La tendencia a creer que lo que 
ahora tenemos lo hemos tenido 
siempre, que las tradiciones son 

perennes, es una gran falacia. No solo 
se alteran con el paso del tiempo, que 
todo lo cambia, sino que instituciones 
y organismos que levantan la voz para 
proclamarse defensores de tradiciones y 
costumbres son, en hartas ocasiones, los 
primeros en modificarlas.
En los momentos actuales dispone el 
pueblo de dos iglesias, mas de una pa-
rroquia -Parroquia de Santa María y 
San Pedro- y, por lo tanto, de una sola 
feligresía. Está pues al caer que, la nueva 
generación que ha de sucedernos, afir-
me con rotundidad que siempre fue así. 
Las personas mayores que vivan en ese 
cambio generacional les recordarán, sin 

embargo, que hubo un tiempo que había 
dos parroquias, cada una representada 
por cada una de las iglesias. Y acaso les 
recuerden a qué parroquia pertenecían, 
pues existían entonces, dirán, una deli-
mitación espacial, que dividía el pueblo 
en dos zonas parroquiales, en dos feligre-
sías. Alguno de ellos recordará también 
que en sus tiempos de niño-joven había 
una cierta rivalidad en gestos y en dichos 
entre ambas parroquias (Mas de esto, 
otros sabrán contarlo mejor).
Incluso alguno afirmará que la división 
espacial entre las dos parroquias había 
existido “de siempre”. Y, sin embargo, 
esta distribución se implantó en 1885. 
Este año se fijó la división espacial entre 
feligreses de Santa María y feligreses de 
San Pedro, dejando las cosas como se ha 
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se había reducido a residir fuera solo las 
tres Pascuas (Resurrección, Ascensión y 
Pentecostés). Este año en concreto se es-
pecificó con toda claridad:

“quando un vezino se quiere pasar de 
una parrochia a otra Ay nesçesidad que 
se desavezinde de la dicha villa… que 
basta que el tal vezino… se baya fuera 
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de la dicha villa y Esté en otro qualquier 
lugar las tres pasquas del anno que son 
diez o honze dias En todo el anno sin 
que mude su casa y alajas, y con esto 
A cumplido con la dicha costumbre… 
para mudar En otra parrochia”.
Y cumplido el trámite, tanto en el pri-
mero como en el segundo periodo, hay 
que regresar y empadronarse de nuevo, 
declarando en este momento a qué parro-
quia se desea pertenecer.
Es obvio que, con el paso de los años 
-son muchos los años como para man-
tener este derecho sin modificación-, se 
iría produciendo una postura acomodati-
cia: elegir por parroquia la más próxima. 
O bien, por mimetismo familiar: elegir la 
parroquia de los padres. Por lo que antes 
de 1885 ya habría un reparto espacial de 
feligreses coincidente con la influencia 
de las parroquias.

No se debe despreciar en este proceso, 
sino todo lo contrario, que la distribu-
ción diezmal (la entrega todos los años 
a la iglesia de la décima parte de la pro-
ducción) pesaba mucho en la presión 
que se ejercía sobre los vecinos recién 
llegados que debían elegir parroquia. 
Pues los diezmos, y aun otros ingresos, 
independientemente de su procedencia 
-bienes de los feligreses- al repartirse 
entre las parroquias debía ajustarse a 
la proporción de 3 partes de cinco para 
Santa María y 2 para San Pedro. Valgan 
unos casos que confirman lo que ya se ha 
dado a conocer con mayor exhaustividad 
en otros estudios. Así, en la “Concordia 
entre las dos Comunidades de Santa 
María y San Pedro… sobre los Diezmos 
-de 1708- que estan en la cilla y acervo 
Comun de ella de que se a de aplicar a 
la de Santa Maria 3 partes y a la de San 
Pedro dos”. Lo cual implica un número 
de beneficiados equivalente: 15 y 10 en 
el siglo XVII, 12 y 8 en el siglo XVIII, 
8 y 6 a principios del XIX…, para Santa 
María y San Pedro, respectivamente. Y, 
por lógica, los gastos comunes, no los de 
cada parroquia, se distribuyen en igual 
proporción. Véase: la visita del vicario 
a la villa supuso un gasto de 355 reales, 
por lo que “por razon… tocaron a pagar 
a Sta. Maria 213 y por razon de su parte 
a S. Pedro 142 reales.”.
De esta manera se está señalando a la 
parroquia de mayor raigambre, que sin 
duda está relacionado con los orígenes 
del pueblo, cuando aquellos repoblado-
res tras asentarse en el lugar comenzaron 
por edificar primero una iglesia -Santa 
María-, más tarde la otra, cuando crezca 
en población.
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3er periodo: Pérdida de la libertad de 
elección (la parroquia se determina 
por el lugar de residencia)
Al llegar 1885, cuando ya los diezmos 
habían pasado a la historia, y mandas, 
obras pías, limosnas y cobros por dere-
chos del ejercicio pastoral (bautismos, 
bodas y entierros) pasaron a ser los in-
gresos más sustanciales de las parro-
quias, el obispado de Valladolid, sin duda 
influido por los informes que remitiría el 
clero de ambas parroquias, hubo de ajus-
tar los espacios parroquiales para que no 
hubiese confusión. El deslinde -que bien 
pudo hacerse sobre plano, bien hacien-
do el recorrido (que, a modo de paseo, 
pro-ponemos)- fue el siguiente:
“Entrando desde la carretera de Sala-
manca por la calleja de Herreros -se re-
corre toda ella- y doblando -a la izquier-

da- por la calle de Pastores -se va por 
ella hasta- la calleja innominada, que 
sale a la de las Conchas (hoy, Gonzala 
Santana). -Tras recorrerla- Se gira a la 
izquierda para ir por la de Juan Méndez 
-hasta llegar- a la del Pozo, -donde hay 
que girar a la derecha para, tras cruzar 
la Calle Zabacos- llegar hasta la de la 
Ronda (hoy, Calle La Casita), -donde 
nuevamente se dobla a la derecha hasta 
el- Arrabal, -para continuar por medio-”. 
Todo lo que queda a la izquierda del re-
corrido descrito pertenecerá a la parro-
quia de Santa María; todo lo que queda a 
la derecha, San Pedro. (Nada mejor, para 
cerciorarse que dar un paseo haciendo el 
recorrido).

Todo quedó fijado, todo establecido, todo 
deslindado, todo más sencillo, pero… Sí, 
pero la libertad de optar por la parroquia, 
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cuyos orígenes remontaban a los mismos 
orígenes del pueblo, y que recordaban, 
como otro símbolo más el carácter con 
que se repobló Falafeios, quedó oculto a 
la memoria colectiva. Y hoy, cuando ya 
pronto se hablará de que la Parroquia de 
Santa María y San Pedro ha sido “de 
siempre”, lo que se hará no es solo olvi-
dar la historia, sino tergiversarla, anulan-
do una de las señas de identidad con las 
que naciera Alaejos.
En todo caso, como resumen, pueden te-
nerse presente los siguientes hechos:
1º Que las tradiciones, por más que se 
quiera defenderlas, están sometidas a la 
evolución histórica: se modifican, se al-
teran… desaparecen.
2º Que el estudio de la evolución de las 
parroquias demuestra que nacieron bajo 

el signo de libertad imperante en la épo-
ca de reconquista, cuando entre los siglos 
XI y XII se repoblaron los territorios 
fronterizos al sur del Duero en los espa-
cios de libertad que patrocinaba Castilla.
3º Que el siglo XIX rompió con la liber-
tad del vecino de elegir parroquia. Cerce-
nando la libertad como gustaron las auto-
ridades eclesiásticas de la provincia, que 
no fue sino repartiendo las feligresías en 
unos espacios fijos y bien delimitados.
Y 4º, que a fecha actual el pueblo, de dos 
iglesias, se compone de una parroquia, 
de una feligresía, y que, como resquicio 
de tradición, se respeta el impartir algu-
nas ceremonias religiosas, todavía, por 
las parroquias de antaño.
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Donato Jiménez Bibiano:
La huella de un Santo de Alaejos

Pablo Santana

UN HIJO DE NUESTRO PUEBLO
En la memoria de un pueblo, hay 
nombres que resuenan con un eco 
especial. Son los nombres de aquellos 
que, habiendo nacido en nuestras 
mismas calles y jugado en nuestras 
mismas plazas, llevaron la esencia de 
nuestra tierra más allá de sus fronteras. 
Hoy, queremos dedicar estas páginas 
a uno de esos nombres: Donato 
Jiménez Bibiano, un hijo de Alaejos, 
un misionero redentorista, un mártir 
y, desde 2022, un beato de la Iglesia 
Católica. Su historia no es solo un 
relato del pasado; es una herencia viva 
que nos pertenece y nos enorgullece.
Donato vino al mundo en nuestro pueblo 
el 21 de marzo de 1873, en el hogar de 
Miguel Jiménez y Brígida Bibiano, en 
el número 22 de la calle Casasnuevas 
(conocida como la Calle Sin Dios). Fue 
el menor de seis hermanos y recibió el 
bautismo en la iglesia de San Pedro el 25 
de marzo. Aquella familia, que vivía de 
forma acomodada gracias a su comercio, 
sufrió un duro golpe con la muerte del 
padre cuando Donato contaba con solo 
cuatro años. Él mismo recordaría este 
hecho como “una pérdida inmensa”, 
quedando la familia al cuidado de la 
madre y el hermano mayor.
Quienes escribieron sobre él, y él mismo 
en sus apuntes, lo describen como un 

niño vivo y travieso. En ocasiones se 
negaba a ir a la escuela y su formación 
religiosa inicial dejaba tanto que desear 
que se le llegó a rechazar para hacer 
la primera confesión y comunión en 
un primer momento. Sin embargo, el 
verdadero cambio en su vida llegaría 
a los 14 años. En 1887, los misioneros 

Redentoristas, los padres Negro y 
Lorthioit, predicaron una Santa Misión 
en Alaejos. La fuerza de sus palabras 
y su estilo de vida despertaron algo 
profundo en el joven Donato. Se sentía 
tan atraído por ellos que se levantaba 
pronto para ayudarles en misa y los 
seguía por donde fuesen.
Esta admiración culminó en un gesto 
que revela su carácter decidido. El 
2 de agosto de 1887, con motivo del 
centenario del nacimiento de San 
Alfonso María de Ligorio, fundador 
de los Redentoristas, Donato y tres 
amigos partieron de noche a lomos de 
un caballo hacia la vecina villa de Nava 
del Rey para felicitar a los misioneros. 
Llegaron muy tarde y tuvieron que 
esperar acurrucados en la puerta del 
convento hasta el amanecer. Aquella 
aventura juvenil fue la antesala de 
su vocación. La semilla sembrada en 
Alaejos estaba destinada a germinar. 
Poco después, el 19 de septiembre de 
1887, Donato ingresaba en el juniorado 
de los Redentoristas en El Espino 
(Burgos), dejando atrás su pueblo para 
iniciar un nuevo camino.

EL FORJAR DE UN MISIONERO
El camino que Donato emprendió no 
fue fácil. La vida de formación para 
ser misionero exigía disciplina, estudio 
y una profunda vida de oración. Tras 
cinco años en el juniorado de El Espino, 
en agosto de 1892 viajó a Nava del Rey 
para iniciar el noviciado. Durante esta 
etapa, tuvo que enfrentarse a una fuerte 
crisis personal y vocacional a causa del 
perfeccionismo y los escrúpulos. Él 
mismo describe este periodo como un 
tiempo de tentaciones y desconfianza, en 

el que sentía que Dios se había alejado. 
Sin embargo, esta prueba, lejos de 
hundirlo, fortaleció su vocación, le ayudó 
a comprender la misericordia divina y 
forjó en él una fe más compasiva, una 
cualidad que sería crucial en su futuro 
ministerio como confesor.
Superada la crisis, hizo su profesión 
religiosa el 8 de septiembre de 1893. 
Continuó sus estudios de teología en 
Astorga (León), donde destacó por 
su gran talento. Finalmente, el 27 de 
mayo de 1899, fue ordenado sacerdote 
en la capilla del Seminario Diocesano 
de Astorga. Aquel joven de Alaejos se 
había convertido en el Padre Donato.

Sus primeros destinos pusieron a 
prueba su paciencia, siendo destinado 
a la formación de futuros religiosos 
en Nava del Rey y El Espino. Aunque 
cumplía estas tareas con obediencia, su 
corazón ardía en deseos de dedicarse 
a las misiones populares que tanto 
le habían marcado en Alaejos. Su 
amigo de la infancia y compañero 
redentorista, el Padre Saturnino Martín, 
lo recuerda en esta etapa como una 
persona ordenada, limpia y primorosa 
en su aspecto, reflejo del orden de su 
alma. Era edificante, piadoso, aplicado 
y obediente.

En 1902, tras realizar el llamado 
“Segundo Noviciado”, fue destinado 
a Cuenca, donde por fin pudo 
desplegar todo su celo apostólico como 
misionero, el resto de su vida. Su estilo 
era popular, enemigo de adornos vanos, 
y sus sermones, llenos de sustancia y 
bien trabajados. El misionero estaba 
forjado y listo para la misión que Dios 
le tenía preparada por toda España.

Estampa de la Virgen de la Casita que 
acompañó al P. Donato en sus destinos
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UNA VIDA DE ENTREGA POR 
TODA ESPAÑA
La vida del Padre Donato fue un 
continuo peregrinar al servicio del 
Evangelio. Su disponibilidad lo llevó 
a servir en numerosas comunidades 
redentoristas, dejando siempre una 
estela de bondad y trabajo bien hecho. 
Su personalidad optimista a toda 
prueba era una de sus características 
más definidas.
Su valía no pasó desapercibida, y 
pronto se le confiaron cargos de gran 
responsabilidad. Fue destinado a 
Pamplona, donde, además de su labor 

misionera, fue rector de la comunidad 
de San Ignacio durante tres periodos, 
sumando un total de quince años. 
También fue superior en Santander, 
cargo que combinó con las misiones 
parroquiales. Un Provincial llegó a 
decir de él que era un “superior ideal”, 
destacando su bondad, caridad y su 
capacidad para fomentar la vida de 
familia y el amor fraterno entre sus 
compañeros.
Como misionero, su celo y su carácter 
afable y bondadoso le ganaban el afecto 
de la gente. Tenía una voz potente, y a 
veces la empleaba con tanto entusiasmo 
al predicar que llegaba a enronquecer. 
Gracias a su labor, varios jóvenes 
ingresaron en la Congregación, quienes 
siempre le estuvieron muy agradecidos.
Su itinerario lo llevó también a las 
comunidades de Astorga y Vigo. 
Finalmente, en junio de 1936, fue 
destinado a la comunidad de la Basílica 
de San Miguel en Madrid, a la que 
llegó el día 23 de ese mes. Llegaba 
a una ciudad que, sin él saberlo, se 
encontraba en el umbral de una de las 
épocas más trágicas de su historia. El 
Padre Donato, a sus 63 años, afrontaba 
este nuevo destino con la misma paz y 
confianza en Dios que habían guiado 
toda su vida.

LA CORONA DEL MARTIRIO Y EL 
LEGADO PERENNE

Apenas llevaba unas semanas en 
Madrid cuando estalló la Guerra Civil y 
la persecución religiosa. El 19 de julio 
de 1936, tras celebrar la solemnidad 
del Santísimo Redentor, los religiosos 
de San Miguel tuvieron que abandonar 

Carretera de Toro , nº 6
Tel y Fax: 983 867 041

47510- ALAEJOS (Valladolid)

Materiales de construcción /
Saneamientos / Gres / Cerámica

P. Donato en 1918 en la huerta de un convento
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su residencia. El Padre Donato se 
refugió en casa de su amigo y paisano 
Jerónimo Fernández Puertas, en la 
Cava Baja. Allí permaneció hasta el 12 
de septiembre, dedicado a la oración y 
saliendo solo para celebrar la Eucaristía 
en lugares seguros como la Nunciatura.
Al extenderse el rumor de que había un 
fraile oculto en la casa, decidió cambiar 
de refugio para no comprometer a 
sus amigos, y el 12 de septiembre 
se trasladó a la casa de la señorita 
Lola Moreno. Al día siguiente, 13 de 
septiembre, unos milicianos registraron 
el domicilio y, al ver su equipaje, lo 
detuvieron exclamando: “Hoy ha caído 
un pájaro de cuenta”. Fue conducido a la 
tristemente célebre “checa” de la calle 
Fomento. Al llegar, según el testimonio 
de otro detenido, el sacerdote navarro 
Jenaro Xavier Vallejos, el Padre 
Donato declaró con orgullo: “Señores, 
soy religioso Redentorista; por eso me 
han detenido”.
En la cárcel, siguió siendo un apóstol, 
levantando el ánimo de los demás presos 
con consuelos religiosos y confesando 
a varios de ellos. Su optimismo inicial 
se ensombreció tras un interrogatorio 
en el que se dio cuenta de que uno de 
sus jueces era un ex-redentorista que 
lo conocía perfectamente, lo que le 
hizo comprender que su suerte estaba 
echada. A un joven compañero de celda 
llamado Antonio Gómez Fernández, 
al que confesó, le dijo unas palabras 
premonitorias: “En este último término, 
hijo mío, si nos matan ya sabemos lo 
que tenemos que hacer: Gritaremos 
con toda la fuerza ¡Viva Cristo Rey! Y 
entraremos en el cielo”.

En la noche del 17 de septiembre, un 
miliciano lo llamó para “declarar”. 
Se despidió de todos diciendo: “hasta 
la eternidad”. Fue asesinado en la 
madrugada del 18 de septiembre de 
1936 en el kilómetro 12 de la carretera 
de Francia, en Fuencarral. Su cuerpo, 
hallado sin identificar, fue inhumado 
en una fosa común del cementerio de 
Fuencarral. Entre sus pertenencias se 
encontraron su Breviario, un rosario, 
un crucifijo y varias estampas, una de 
ellas dedicada por su comunidad.
El Padre Donato Jiménez Bibiano es ya 
Beato de la Iglesia. Para Alaejos, su vida y 
su martirio son un motivo de orgullo y un 
ejemplo de fe valiente. Que su memoria 
nos inspire a ser, como él, personas de fe, 
entereza y amor sin límites.

P. Donato en 1927
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Campanas de Alaejos y sus toques
Recopilado por:

 Mariano Rubio Martínez, Agustín Rapado Rodríguez y 
Carlos Rubio Corrales.

CAMPANAS DE SANTA 
MARÍA: Gorda, Nueva, Asistencia, 
Esquilón del Cristo, Esquilón 
pequeño y Campanilla del Viático.

CAMPANAS DE SAN PEDRO: 
Gorda, Del Reloj, Nueva, 
Asistencia, Esquilón del Cristo, 
Esquilones pequeños (uno no 
suena) y Campanilla del Viático.

TOQUES
1. 	 A misa ( 1º, 2º y 3º)
2. 	 A muerto
3. 	 A din-din ( cuando morían niños)
4. 	 A sufragio
5. 	 A la agonía
6. 	 A mediodía ( Ángelus)
7.	 A la oración ( al atardecer)
8. 	 A misa de alba (al amanecer)
9. 	 A pino
10.	Repique general
11.	 A gloria
12. 	A alzar
13. 	A dar el Viático
14. 	A asustar al fraile (en 

Carnavales) 
15. 	A misa en la Ermita
16. 	A bautizo
17.	A la doctrina
18.	A misa de Jesús Nazareno 

(primer viernes de Marzo)
19. 	A “rau” ( víspera de Santa 

Bárbara)
20. 	A fuego o alarma
21. 	A toro escapado ( en las fiestas 

patronales)
22. 	A espigar

A continuación, se detalla con 
que campanas se realizaban los 
diferentes toques en cada iglesia. La 

TOQUE        	 SANTA MARÍA           	 SAN PEDRO    
A misa:	 Nueva                     	 Gorda
A muerto: 	 De 1ª Gorda y Nueva               	 Gorda y Del Reloj
         	 De 2ª Nueva y Asistencia           	 Gorda y Nueva
A din-din:	 Asistencia y Esquilón pequeño	 Asistencia y Esquilón pequeño
A sufragio:	 Gorda, Nueva y Asistencia	 Gorda, Nueva y Asistencia
A la agonía:	 Asistencia	 Asistencia    
              
TOQUE       	 SANTA MARÍA            	 SAN PEDRO    
A mediodía:	 Nueva y Asistencia              	 Gorda y Nueva
A la Oración:	 Gorda                    	 Gorda
A misa de alba:  	 Nueva y Asistencia            	 Gorda y Nueva
A pino:              	 Gorda                    	 Del Reloj
Repique general:	 Todas                   	 Todas
A gloria:	 Gorda	 Del Reloj
A alzar:	 Gorda 	 Gorda
A dar el Viático:	 Campanilla del Viático        	 Campanilla del Viático
A asustar al fraile:    --               	 Gorda                           
A misa en la ermita:	 Gorda               	  --
A bautizo:	 Gorda                   	 Gorda  
A la doctrina:	 Gorda                   	 Gorda
A misa de
Jesús Nazareno:	 Gorda               	 --	
A “rau”:	 Gorda y Nueva           	 --
A fuego o alarma:	 Gorda                   	 Gorda
A toro escapado:	 --	 Gorda                                        
A espigar:	 --	 Gorda

mayoría de los toques eran comunes 
para ambas iglesias, aunque había 
algunos específicos de cada iglesia.
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TOQUES DE NOVENAS (A pino)
- Dolorosa en Santa María: Gorda
- Corazón de Jesús en San Pedro: 
Del Reloj
- Virgen del Carmen en San Pedro: 
Nueva
- Inmaculada en Santa María: 
Gorda
- Novena de difuntos o ánimas: A 
sufragio en las dos iglesias.

CARNAVALES (A pino)
- En San Pedro: Del Reloj y Esquilón 
del Cristo

DIFUNTOS DE LOS HERMANOS 
DE LOS CRISTOS
- Cristo de la Salud en Santa María: 
A muerto con la Gorda y la Nueva y 
luego el Esquilón del Cristo.
- Cristo de la Caridad en San Pedro: 
A muerto con la Gorda y la del Reloj y 
luego el Esquilón del Cristo.

 
DÍA DE LOS SANTOS
- Desde las 3 de la tarde del día de los 
Santos hasta las 7 de la mañana del 
día siguiente (difuntos o ánimas): A 
muerto y a sufragio en las 2 iglesias.

VÍSPERAS DE FIESTAS
- 9 de Mayo:  A las 12 del mediodía y 
al anochecer se tocaba en Santa María 
a pino con la Gorda.
- 7 de Septiembre: A las 12 del 
mediodía repique general en las 2 
iglesias y al anochecer a pino en Santa 
María con la Gorda.
- 14 de Mayo: Víspera de San Isidro. 
Se tocaba a pino al anochecer en la 
iglesia donde correspondía celebrar la 
fiesta.
- Víspera de San Pedro (28 de Junio):  
Se tocaba a pino al anochecer en San 
Pedro con la del Del Reloj y la Gorda.
- Víspera de Nuestra Señora (14 de 
Agosto): Se tocaba a pino en Santa 
María al anochecer con a Gorda.

PROCESIÓN DEL CORPUS
*Se tocaba repique general en las dos 
iglesias.
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CARACTERÍSTICAS DE 
ALGUNOS TOQUES
*A misa (1º,2º y 3º): Se daban 30 
campanadas y después 1, 2 y 3 
respectivamente. En la actualidad es 
igual.
*A muerto: Para distinguir si era hom-
bre o mujer, al finalizar se daban 3 
campanadas con las 2 campanas a la 
vez si era hombre. Si era mujer se da-
ban 2 campanadas con las 2 campanas 
a la vez. En la actualidad es igual.

*A sufragio: Se comenzaba haciendo 
un repique con las 3 campanas a la vez 
y después se repicaba individualmente 
con la Gorda y la Nueva en Santa 
María y con la Gorda y la Asistencia 
en San Pedro; y cuando se repicaba 
con la Gorda en ambas iglesias, 
en Santa María se intercalaba una 
campanada con la Asistencia y en San 
Pedro con la Nueva. Estos repiques 
se repetían varias veces para luego 
volver a hacer el repique inicial con 
las 3 campanas a la vez y finalizando 
con 2 campanadas con la Asistencia 
en Santa María y con 2 campanadas 
con la Nueva en San Pedro.
*A pino: Consistía en mover o voltear 
la campana correspondiente en cada 
iglesia. Y el repique general se hacía 
lo mismo pero con todas campanas.
*A misa en la ermita: se daban 7 cam-
panadas y luego otras 3 campanadas, 
haciendo esta secuencia 3 veces.
*A misa de Jesús Nazareno: se daban 3 
campanadas y luego otras 7 campana-
das, haciendo esta secuencia 3 veces.

*A misa de alba y a mediodía: se 
hacía un repique con las 2 campanas 
correspondientes en cada iglesia.
*A fuego o alarma y a toro escapado: 
consistía en dar 30 campanadas lo 
más deprisa posible, haciendo esta 
secuencia 3 veces.

** En la actualidad, el 9 de mayo y 
el 7 de septiembre, se toca repique 
general en las 2 iglesias, al anochecer. 
El 7 de septiembre, a las 12:00 del 
mediodía, en las 2 iglesias, repique 
general.

*** Los últimos campaneros: Mauro, 
Tinín, Mariano Rubio (padre), Tito, 
Mariano Rubio, Agustín Rapado y 
Carlos Rubio.

****Recopilado por Mariano Rubio 
Martínez, Agustín Rapado Rodríguez 
y Carlos Rubio Corrales.
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JULIA MANGAS DEL VALLE 

NATALIA MEDINA HERNÁNDEZ LAURA VILLA OTERONatalia, Julia y Laura
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Programación de Actividades

VIERNES 1 DE AGOSTO
19:00 h. Presentación del libro “Estos 
niños no existen” de Carmen Del Puerto 
Varela y Laura Porras del Puerto en el 
Teatro Municipal.

A las 22:00 h. antes de la proyección, 
veremos un corto.

22:30 h. Proyección de la película “La 
Familia Benetón” en el Frontón Municipal, 
para todos los públicos.

SÁBADO  2  DE AGOSTO
XXX ANIVERSARIO DEL CLUB CICLISTA 
de ALAEJOS en la Plaza Mayor.
8:00-10:00 h. Bicicletada popular de 50 km 
por carretera (27km/h de media)

12:00-12:30 h. Lectura pública con rotación 
de lectores voluntarios de la obra de Miguel 
Delibes: Mi querida bicicleta.

12:30-14:30 h. Vermú amenizado por el dúo 
Toca2. Degustación de jamón.

14:30 h. Paella sólo para socios.

19:00 h. Continuación de la lectura pública.

20:30 h. Parrillada para los socios del CC 
ALAEJOS.

22:30 h. Concierto de Lolita Pantera. Traca 
FIN de FIESTA.

Todas las actividades, excepto las 
gastronómicas, son abiertas para todas las 
personas que les quieran acompañar en 
esta efemérides tan importante para el club 
ciclista).

PARA AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2025

OFICINA DE TURISMO
HORARIO:
Del 1 de abril al 30 de septiembre
• 	Martes: de 17:00 h a 19:30 h. 
• 	De miércoles a domingo: 
  	de 10:00 h a 13:30 h y 
  	de 17:00 h a 19:30 h.

Del 1 de octubre al 31 de marzo
• 	Viernes: de 16:00 a 18:30. 
• 	Sábados, domingos y festivos: 
	 de 10:00 h a 13:30 h y
	 de 16:30 h a 19:00 h.

TFNO.: 983 86 71 35
Visitas y Rutas: Previa reserva y 
concertación en la Oficina de Turismo. 
¡Infórmate!

AGOSTO
CAMPEONATOS DE FÚTBOL-SALA 
INFANTIL Y SENIOR

CAMPEONATO DE PING-PONG

CAMPEONATO DE                                             
PÁDEL MASCULINO

Más información, sobre éstas y otras 
actividades deportivas, en el Gimnasio 
Municipal.

DOMINGO  3  DE AGOSTO
11:00 y 12:30 h. VISITAS TEATRALIZADAS 
por los túneles del castillo, donde tuvo lugar 
la primera derrota comunera.  
Más información en la Oficina de Turismo. 
Es necesario apuntarse.

VIERNES 8  DE AGOSTO
A las 22:00 h. antes de la proyección, 
veremos un corto.

22:30 h. Proyección de la película “Gru 
4 Mi villano favorito” en el Frontón 
Municipal, para todos los públicos.

SÁBADO 9  DE AGOSTO
19:00  h. Partido de fútbol-sala de VIEJAS 
GLORIAS
22:30 h. Extraordinario espectáculo circense 
para divertirse toda la familia: CABARET DE 
LA LUZ en el Frontón Municipal. 
¡No os lo perdáis!

DOMINGO 10  DE AGOSTO
11:00 y 12:30 h. VISITAS TEATRALIZADAS 
por los túneles del castillo, donde tuvo lugar 
la primera derrota comunera. 
Más información en la Oficina de Turismo. 
Es necesario apuntarse.

11, 12 Y 13  DE AGOSTO
Fútbol sala Junior

JUEVES 14  DE AGOSTO
23:00  h. CONCENTRACIÓN de PEÑAS 
y público en general en la Plaza Mayor 
para colocar las banderas en el balcón del 
ayuntamiento.

A continuación, la peña “LOS TEMPLAS” 
dará el PREGÓN de la MARISECA 2025 
desde el balcón del ayuntamiento.

23:30 h. Con la actuación de la charanga 
“OJAYO”, comenzará el alegre recorrido 
por las calles del pueblo, transportando 
LA MARISECA hasta finalizar en la Plaza 
Mayor para su colocación, a la vista de 
todos, en el ayuntamiento.

VIERNES 15  DE AGOSTO
Cuestación para la Lucha contra 
el Cáncer e Inscripciones para la V 
MARCHA de Alaejos en la lucha contra 
el Cáncer. Organizado por la Asociación 
Española Contra el Cáncer con la 
colaboración del ayuntamiento. La mesa 
estará colocada enfrente del ayuntamiento.

A partir de las 12:30 h.  XVI  CONCURSO 
DE PINCHOS “Villa de Alaejos” entre 
los bares que participan: Bar “El Callejón”, 
Bar “Puerta Grande”, Bar “Asociación de 
Jubilados”, Bar “La Panera”, Bar “El Nivel”, 
Bar “Carrasco”, Bar “Las Piscinas” y Bar 
“Parchís”. El precio del pincho será de 1.50 €

22:30 h. CONCIERTO del grupo 
“MISCELÁNEA” con nuestras canciones de 
siempre, en la Plaza de Santa María.

SÁBADO 16  DE AGOSTO
“DÍA DEL ALAEJANO AUSENTE”
18:00 h. MISA solemne en la ermita de 
Ntra. Sra. de la Casita. 
A continuación, merienda popular para 
todos.
Toro mecánico e hinchable para los más 
pequeños.

23:00 h. DISCOMOVIDA en la zona 
pradera.
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DOMINGO 17  DE AGOSTO
19:00 h. IX CONCURSO INTERNACIONAL 
DE ESTATUAS HUMANAS “VILLA DE 
ALAEJOS”. 
Todo ello ubicado desde la Plaza Mayor 
hasta el Castillo.

18, 19 Y 20  DE AGOSTO
Fútbol sala Femenino

VIERNES 22  DE AGOSTO
20:00 h.  Charla impartida por el especialista 
en gastronomía histórica: D. Julio Valles 
Rojo “Gastronomía en tiempos de la Reina 
Juana de Avís”. Es autor de varios libros y 
presidente de la Asociación de Gastronomía 
de Castilla y León.

 A las 22:00 h. antes de la proyección, 
veremos un corto.

22:30 h. Proyección de la película “Padre 
no hay más que uno (4)” en el Frontón 
Municipal, para todos los públicos.

SÁBADO 23  DE AGOSTO
RECREACIÓN HISTÓRICA 
TEATRALIZADA DE LA LLEGADA Y EL 
ENCIERRO DE LA REINA DE CASTILLA, 
DOÑA JUANA DE AVÍS, EN EL CASTILLO 
DE ALAEJOS.
21:30 h. Desfile del cortejo real, desde 
la Plaza de Santa María hasta nuestro 
Castillo-Fortaleza, donde tendrá lugar 
la representación teatral del encierro 
histórico que tuvo lugar entre sus muros. 
Esto sucedió años antes de que tuviera 
lugar, en este mismo castillo, el primer 
fracaso comunero que se vivió en España. 
En el desfile contaremos con el 
acompañamiento musical de la época y la 
Guardia Real. 
¡Venid a vivirlo!

DOMINGO 24  DE AGOSTO
20:30 h. Actuación del cuarteto de viento 
de la Joven Orquesta Sinfónica de 
Valladolid: Música de cine en la Plaza de 
Santa María.
Organiza la Diputación de Valladolid

25 Y 26  DE AGOSTO
Campeonato de PING_PONG para 
mayores de 16 años en el Polideportivo 
Municipal

27, 28, 29, 30 Y 31  DE 
AGOSTO
Fútbol Sala Senior

VIERNES 29  DE AGOSTO
20:00 h. V  MARCHA: “Alaejos en la 
Lucha contra el Cáncer”. Salida desde la 
Plaza Mayor hasta la ermita.

22:30 h. Actuación del grupo 
CONCEDECLOWN con su espectáculo 
de humor “CHALA2” en el Frontón 
Municipal, para todos los públicos.

SÁBADO 30  DE AGOSTO
08:00 h. LIEBRE MECÁNICA organizado 
por la Sociedad de Cazadores de Alaejos 
con la colaboración del ayuntamiento en el 
paraje de La Casita.

19:00 h. Acompañamiento musical, con el 
grupo de dulzaina y percusión La Besana 
de Tordesillas, de las futuras Reinas de las 
Fiestas de Alaejos 2025, desde su casa 
hasta la Plaza Santa María, donde serán 
recibidas por las autoridades para dirigirse a 
la Plaza Mayor.
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20:00 h. Proclamación de las Reinas de 
las fiestas 2025:
LAURA  VILLA OTERO
NATALIA  MEDINA HERNÁNDEZ
Infantil: JULIA  MANGAS DEL VALLE         
Acto seguido:
Pregón oficial de fiestas de Nuestra 
Señora la Virgen de la Casita a cargo de:
D. PEDRO REGUERA REGUERA, 
secretario del ayuntamiento de Alaejos 
durante 23 años. 
22:30 h. En la Plaza Mayor, extraordinaria 
actuación del Ballet Flamenco de Talavera 
con su espectáculo “FLAMENCO DE LA 
TIERRA”. 

DOMINGO  31  DE AGOSTO
DÍA DE PUERTAS ABIERTAS EN LA 
PISCINA MUNICIPAL
10:00 h. XXVI MARCHA CICLISTA DE 55 
Km. “VIRGEN DE LA CASITA”. Esta marcha 
en bici de carretera discurre por las localidades 
de Alaejos, Castronuño, Bóveda de toro, 
Castrillo, y Alaejos. Tramo libre los 12 últimos 
Km. Organiza el Club Ciclista de Alaejos. 
16:00 h. HINCHABLES ACUÁTICOS y 
diversión para todas las edades. 
20:00 h. Tarde de homenaje a nuestro 
FOLCLORE con la estupenda actuación 
del grupo de jotas “LA VIRGEN DE LOS 
AGUADORES” en la Plaza Mayor.

Septiembre
DURANTE TODAS 
LAS FIESTAS:
“XVII CONCURSO INTERNACIONAL 
DE BEBEDORES DE BOTA EN 
ALAEJOS” ORGANIZADO POR LA 
PEÑA VELAY EN EL FOSO.

LUNES 1  DE SEPTIEMBRE
10:00 h. CICLISMO INFANTIL en el 
polígono industrial. Inscripciones a partir 
de las 9:30 h.
18:00 h. Campeonato local de CALVA en la 
zona deportiva.

19:00 h. Masterclass de Zumba con 
Aintzane Aguirre. Evento gratuito y para 
todas las edades en la zona deportiva.

MARTES 2  DE SEPTIEMBRE
10:00 h. Campeonato local de TANGA en la 
zona deportiva.

20:00 h. Concurso de TRIPLES en el 
Polideportivo. 

MIÉRCOLES 3  DE SEPTIEMBRE
10:00 h. CROSS POPULAR INFANTIL 
(hasta 16 años) en el polígono industrial. 
Por categorías, desde 3 años. (Distancias: 
0.5, 1, 2 y 3 Km). 
Inscripciones a partir de las 9:30 h.
17:00 h. Fiesta con polvos de Colores 
para todas las edades en la zona deportiva.

17:30 h. Yincana popular para peñas y 
demás, a partir de 16 años.
A continuación, FIESTA DE LA ESPUMA en 
la zona deportiva.

JUEVES 4  DE SEPTIEMBRE
DÍA INFANTIL
09:30 h. DIANA infantil desde la 
Plaza Mayor hasta los Jardines de la 
Constitución de 1978 (depósito de agua)

10:30 h. JUEGOS INFANTILES en los 
Jardines de la Constitución de 1978: rotura 
de pucheros, carrera de sacos, juego de la 
silla, bici lenta... 
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BAR CARRASCO
HAMBURGUESAS, BOCADILLOS
GRAN VARIE DAD E N TAPAS Y PINCHOS

Es pecialidad en 
Tortillas  de Patata
(Se reciben encargo)

C/ Ronda del Castillo, 5
Tel.   

47510 ALAE J OS
(Valladolid)603 31 31 04

Arepas
Salchipapas

17:00 h. PARQUE INFANTIL con diversas 
atracciones en la Plaza Mayor y un bonito 
tren que recorrerá las calles del pueblo.

VIERNES  5  DE SEPTIEMBRE
“DÍA DE NUESTROS MAYORES”
12:00 h. Celebración de la SANTA MISA 
en homenaje a nuestros mayores, con la 
entrega de placas a los nacidos en 1945. 
Tendrá lugar en la iglesia de Santa María.
Seguidamente se ofrecerá un aperitivo en el 
Teatro Municipal.

18:00 h. PELOTA A MANO en el Frontón 
Municipal.

22:30 h. Gran espectáculo del Centro 
Dramático Universal: “ENTRE COPLAS Y 
COMEDIA” en la Plaza Mayor.

SÁBADO  6  DE SEPTIEMBRE
19:00 h. DESFILE DE PEÑAS amenizado 
por la Charanga con salida y llegada en la 
Plaza Mayor. Acto seguido, se entregarán 
los premios de 300, 150 y 90 € a las tres 
mejores peñas que participen, después de 
haberse apuntado en el ayuntamiento.  Se 
valorará la originalidad y animación.  La 
peña más divertida será obsequiada con un 
jamón y habrá premio para la mejor peña 
infantil.

24:00 h. XIV TORO DEL CAÑO.
A continuación, verbena en la Plaza 
Mayor con la MACRODISCOTECA DEVILS 
SOUND.

DOMINGO 7  DE SEPTIEMBRE
07:00 h. PRIMERA Diana y pasacalles 
con salida y llegada en la Plaza Mayor 
amenizada por la Charanga.

12:00 h. Izado de bandera, repique de 
campanas, suelta de globos, caramelos y 
mojada popular en la Plaza Mayor.
A continuación, CHIQUI-ENCIERRO 
ECOLÓGICO y JUEGOS en la Plaza Mayor.

14:30 h. En la zona deportiva se degustará 
una gran PAELLA para todos. (La paella se 
servirá únicamente en los platos del cocinero)

17:00 h. VÍSPERAS de la Cofradía de 
Pastores, procediendo al cambio de “Vara 
de Mayordomo” en la ermita de Ntra. Sra. 
de la Casita.

18:00 h. Espectáculo taurino a cargo de 
los matadores Jorge Manrique, Diego 
Urdiales y Alejandro Marcos y del novillero 
Daniel Medina, con novillos de Lorenzo 
Espioja Jandilla, en la plaza de toros.

24:00 h. Actuación de la artista SYLVIA 
PANTOJA seguida de la verbena con la 
MACRODISCOTECA NEW PROJECT en la 
Plaza Mayor, durante la cual, se quemará una 
vistosa colección de carretillas finalizando 
con la capilla de la Virgen de la Casita.

LUNES 8  DE SEPTIEMBRE
06:00 h. SEGUNDA Diana y pasacalles, 
con salida y llegada en la Plaza Mayor, 
amenizada por la Charanga.

08:00 h. ENCIERRO urbano con 4 novillos 
acompañado de bueyes.  A continuación, se 
soltará un toro de prueba en la plaza de toros.

12:00 h. SOLEMNE MISA en honor de 
nuestra patrona la Virgen de la Casita, con 
asistencia de las autoridades municipales, 
de las reinas de las fiestas, de la Cofradía 
de pastores y de la Asociación de bailarines.
A continuación, la tradicional romería, 
alrededor de la ermita, en la que los 
bailarines interpretarán el típico baile de la 
Virgen (la Charambita).
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18:00 h. XXVII Concurso de cortes “Villa 
de Alaejos”, con los mejores recortadores 
de España donde se lidiarán 4 novillos en la 
plaza de toros. 

23:30 h. Quema de una vistosa colección 
de FUEGOS ARTIFICIALES (Pirotécnica 
Xaraiva) en la zona deportiva.

24:00 h. Verbena en la Plaza Mayor con 
la MACRODISCOTECA CUBALIBRE 
EXPERIENCE 2.0. 

MARTES  9  DE SEPTIEMBRE
07:00 h.TERCERA Diana y pasacalles, 
con salida y llegada en la Plaza Mayor, 
amenizada por la Charanga.

11:30 h. Encierro urbano con novillos de ida 
y vuelta hasta la mitad del recorrido. Suelta 
de un toro de prueba en la plaza de toros.
Al finalizar el encierro, recorrido de la 
CHARANGA por los bares del pueblo.
18:00 h. GRAN PRIX para diversión de las 
peñas y público en general, en la plaza 
de toros.

24:00 h. Verbena en la Plaza Mayor con la 
Orquesta DAKAR. 

NOTA: 
RESPETO Y SENTIDO 
COMÚN, POR EL BIEN DE 
TODOS.
Si fuera necesario cambiar o 
suspender cualquier acto programado 
se hará saber en la puerta del 
Ayuntamiento y a través de sus redes 
sociales: Facebook Alaejos Valladolid 
y la aplicación Alaejos Informa.

MIÉRCOLES 10  DE SEPTIEMBRE
10:00 h. Se celebrará el tradicional y típico 
ENCIERRO A CABALLO con salida en el 
paraje de Sancierna.

18:00 h. Encierro de Vaquillas.

Al finalizar el encierro, salida desde la Plaza 
de Toros con la Charanga hasta la Plaza 
Mayor, donde se procederá a la retirada de 
“la Mariseca” como fin de fiesta.
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Espectáculos Taurinos
NORMAS PARA LOS

1.	 La lidia de reses estará a cargo de profesionales del toreo, quedan-
do prohibida la estancia en el ruedo de toda persona ajena a las 
cuadrillas y servicios de la plaza.

2.	 Las reses pertenecen a la ganadería de Rodolfo Gallego de San 
Román de Hornija.

3.	 Durante el traslado del ganado en el encierro por el campo y por las 
calles de la villa, se prohíbe terminantemente la permanencia en el 
recorrido de todo el personal no autorizado y la utilización de toda 
clase de vehículos de motor, a excepción de los Servicios municipa-
les de orden y la Guardia Civil.

4.	 Igualmente se prohíbe maltratar al ganado con palos u otros objetos 
similares.  Las infracciones a lo dispuesto anteriormente serán 
sancionadas rigurosamente.  Quien desgracie un animal estará 
obligado a abonarlo íntegramente.

5.	 Queda prohibida la participación activa en los festejos taurinos a los 
menores de edad y a personas que muestren síntomas de embria-
guez, intoxicación por drogas o enajenación mental.

6.	 En todos los espectáculos taurinos se encontrará el director de lidia.
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Realidades que fueron y no son pero que 
permanecen en la memoria escondida de 
muchas personas. ¡Ojalá! resurjan al leer 
estas líneas y se lo cuenten a los nietos.  

LAS ESCUELAS GRADUADAS 
La Ley de Instrucción Pública más cono-
cida como Ley Moyano (en vigor desde 
1857 a 1970) fue la primera legislación 
española que estableció la enseñanza ele-
mental como obligatoria y gratuita desde 
los 6 a los 9 años y la primera que obligó 
a la creación de escuelas para niñas.  
El horario escolar era partido, mañana y 
tarde y las materias a estudiar todas en 
un mismo libro e igual para todos pero 
con materias diferenciadas para chicos y 
chicas.  
Los que éramos niños al mediodía del 
pasado siglo, aún en los años del ham-
bre y de la cartilla de racionamiento (im-
puesta por Largo Caballero en 1937 sólo 
para la zona roja y que Franco generalizó 
en 1939 para toda España, la disfrutaron 
(sic) millones de españoles hasta su des-
aparición en 1952), íbamos a la escuela 
con el cabás, la enciclopedia Álvarez, el 
plumier con el lapicero, la pluma de pico 
parro y la goma de borrar Milán, un res-
caño de pan y un vaso plegable de plexi-
glás, todo un invento.  

La jornada empezaba con el alineamien-
to y formación en filas y el canto del 
Cara al sol ante las banderas de España, 
la falange y la blanca con la cruz de San 
Andrés de los requetés. Los vivas a Fran-
co, a José Antonio y a una España grande 
y libre remataban el ritual de entrada.  

La clase empezaba con los alumnos en 
pie, haciendo la señal de la cruz y el rezo 
de un Avemaría. El estudio del catecis-
mo, historia sagrada, lengua española, 
principios de aritmética, principios de 
geometría, geografía, historia de España, 
ciencias naturales y formación de espíri-
tu nacional y para las chicas, además, la-
bores del hogar, dibujo, higiene domésti-
ca y urbanidad (con una fuerte carga dis-
criminatoria para las chicas separando su 
modelo del de los chicos), ocupaban todo 
el horario escolar matutino y vespertino. 
Para pasar a la Segunda enseñanza los 
alumnos debían tener cumplidos los 9 
años, haber cursado la primera enseñan-
za y realizar el examen de ingreso en la 
misma. Los menos. Los más a trabajar en 
el campo de sol a sol, aprendices en la 
Fundición o algún taller y las niñas rollas 
o empleadas del hogar. 

LA CORTESÍA, LAS NORMAS 
DE URBANIDAD Y DE BUENA 
EDUCACIÓN 
No sé muy bien en qué momento perdi-
mos las buenas maneras y las normas más 
básicas de educación ni en qué hoguera 
quemamos los manuales de urbanidad 

que estudiábamos de niños ni quien ha 
impuesto el lenguaje chabacano, inculto y 
grosero que predomina actualmente entre 
niños, jóvenes y no tan jóvenes y por qué. 
Les dejo a ustedes la respuesta, yo tengo 
la mía pero es sólo mía y no la pongo en 
discusión. Además, un consejo, alguna o 
muchas de las fórmulas usadas a media-
dos del siglo XX hoy se considerarían 
machistas. Tengo por costumbre cuando 
alguien me da las gracias, sobre todo si 
es mujer, contestar con la frase: –Las que 
usted tiene–. Date por muerto, buenas se 
han puesto las féminas, bueno, no todas. 

La cortesía, palabra de origen medieval 
para distinguir a la nobleza cortesana de las 
capas sociales inferiores, favorece las rela-
ciones entre los miembros de una sociedad 
y en esencia son un conjunto de normas 
que regulan las relaciones sociales y deli-
mitan los comportamientos adecuados y, en 
su caso, los inadecuados o inoportunos.  

La categoría de cortesía verbal incluye 
los saludos, las despedidas, los agrade-
cimientos, los ofrecimientos e invitacio-
nes. Es de suma importancia no caer en lo 
ridículo, en lo cursi o lo desmedidamente 
lisonjero o servicial en su utilización.  

En los años en lo que suelo centrar mis 
escritos, siempre mediados del siglo pa-
sado, eran comunes las siguientes fórmu-
las de cortesía verbal en las que no falta 
la palabra Dios para darlas más enjundia. 

Saludos: Saludarse es una costumbre 
social que existe en todas las culturas y 
favorece las buenas relaciones por lo que 
retirar el saludo era y es una forma cruel 
de aislamiento, ostracismo, para cual-
quier miembro de una sociedad. Entre 
las fórmulas más usadas encontramos: 

No volverán
Antonio Lucas Varela

A media mañana el recreo y el reparto de 
una porción del insípido queso anaranja-
do que devorábamos entre el rescaño de 
pan y el dedo gordo y el vaso de leche en 
polvo. Para muchos era el sustento prin-
cipal del día. (EE.UU. tras los Pactos de 
Madrid de 1953 entregó a España tres-
cientas mil toneladas de leche en polvo 
que se convirtieron en tres mil millones 
de litros de leche).  
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CARLOS ARANDA SANTANA

AGENTE EXCLUSIVO 

NÚM. REGISTRO: C007270978395G

JARDINES. 2 - 47510 ALAEJOSCARLOS ARANDA SANTANA

983 867 016

657 871 517

CARLOSARANDA@GENERALIMEDIADORES.ES

RONDA DEL CASTILLO, 11

Les desea Felices Fiestas Buenos días tenga usted; buenos días, 
me alegro mucho de verle; buenos días 
nos dé Dios; muy buenas tardes; buenas 
noches (siempre en plural, sin egoísmos 
ni el racaneo actual).  

Despedidas: Vaya usted con Dios; quede 
usted con Dios; con Dios fulanito; ande 
con Dios; hasta mañana si Dios quiere; a 
la paz de Dios; que Dios le guarde; que 
Dios le dé salud; hasta la vista. 

Ofrecimientos: Entre las personas de 
bien era costumbre ofrecer mutuamente 
sus bienes ya fuera la casa, la comida o 
la propia persona, el bien más preciado; 
valgan estos ejemplos: Aquí tiene cama, 
luz y lumbre; ésta es su casa; servidor de 
usted; si usted gusta; fulanito para ser-
virle; fulanito a su disposición; fulanito 
para servir a Dios y a usted; aquí me tie-
ne para lo que usted mande. 

Respuestas al ofrecimiento: Que le sirva 
de salud; buen provecho; muchas gracias 
–las que usted tiene–; muchas gracias -de 
nada-; muchas gracias –no se merecen–; 
mil gracias; quedo agradecido. 

Buenos deseos: Enhorabuena; que sea 
para bien y muchos años; Dios guarde a 
usted muchos años; que Dios le dé salud; 
mis parabienes; que sean corderas. 

Peticiones: Para pedir permiso para en-
trar en una casa cuya puerta te encontra-
bas abierta solicitabas entrar diciendo en 
voz alta –Ave María purísima– y si desde 
dentro te respondían –Sin pecado conce-
bida– pasabas y cumplías tu recado; tiene 
usted la bondad de; hace usted el favor; 
le ruego que; ¿se puede? 
NOTA. En las fórmulas actuales de salu-
do y despedida se ha impuesto el tuteo, 

el tratamiento de Ud. se reserva como 
mucho para las personas mayores y no se 
nombra a Dios ni harto sopas, se ha susti-
tuido por tíos y tías. Solemne ordinariez.  
Para los saludos oímos los términos: Qué 
pasa tío-a; qué es de tu vida tío-a; cómo 
lo llevas, tío-a; cómo andamos (plural in-
clusivo); cómo te va. 
Para las despedidas se han impuesto las 
expresiones: Me abro; nos vemos; cuída-
te; hablamos; estamos en contacto; a más 
ver; ahí te ves; y los barbarismos bye bye, 
chao o el vasco agur agur. 
Las normas de urbanidad y los buenos 
modales estaban ligados a un ideal de ser 
humano tradicional. Eran una mezcla de 
elementos, principios y pautas sociales, 
morales e higiénicas directamente rela-
cionadas con el comportamiento en la 
escuela, la iglesia, la calle, la casa, los 
juegos, la familia y la mesa redactadas 
para el aprendizaje de niños y niñas, ni 
que decir tiene que para éstas eran más 
estrictas y exigentes. 
En la escuela: Es de buena educación 
hablarle de Ud. al maestro, ser puntual, 
ser obediente, saludar al maestro si se 
llega tarde, aceptar con humildad las re-
primendas, levantarse como señal de res-
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peto cuando entra en la clase una autori-
dad, otro profesor, un padre o el inspec-
tor, levantar la mano pidiendo permiso 
para hablar. Es de mala educación mentir 
para salvarse de un posible castigo, ser 
acusica y peor si se hace falsamente. 
En la calle: Es de buena educación ayu-
dar a los ancianos y desvalidos, ceder los 
bancos para sentarse a las personas ma-
yores, ceder el paso por la acera y si te 
encuentras jugando con los amigos y veis 
pasar al cura acercaos a besarle la mano 
que humildemente os ofrecerá aunque 
posiblemente se la llenéis de mocos. Es 
de mala educación pelearse, gritar en ex-
ceso y tirar piedras a los perros.  

LAS CENCERRADAS 
El diccionario de la Real Academia defi-
ne la cencerrada como “Ruido desapacible 
que se hace con cencerros, latas, sartenes 
y otras cosas para burlarse de los viudos 
la primera noche de sus nuevas bodas”. 
Los casamientos de viudas y viejos desde 
antiguo fueron motivo de chanza, burlas, 
pullas, cantares deshonestos, canciones 
picarescas (Dos viejos muy setentones/
se casaron anteayer/ y luego dirán que el 
juicio/ se adquiere con la vejez) y cence-
rradas. En general o celebraban la unión 
o expresaban el desacuerdo con la pareja 
especialmente si había una gran diferencia 
de edad. Para evitar estas censuras públi-
cas las segundas nupcias se celebraban a 
horas intempestivas con la sola presencia 
de los muy allegados y a veces sólo con 
los dos testigos. Previamente al casamien-
to se evitaba la publicidad para lo que se 
pedía dispensa para no hacer las amones-
taciones, no había invitaciones, ni banque-
te, ni se daban regalos pues se suponía que 
ya tenían de todo en la casa, las novias no 
vestían de blanco sino con tonos crudos o 
pasteles, sin velo y sin damas de honor. 
La cencerrada la realizaban fundamen-
talmente los jóvenes ante la casa del no-
vio ya desde la noche anterior a la ce-
remonia, pero sobre todo en la primera 
noche de casados, noche de cencerrada, 
y a veces se prolongaba durante días con 
la única finalidad de jorobar. Finalizaba 
cuando el recién casado salía e invitaba 
a vino y dulces a los alborotadores. En 
ocasiones acababa mal y tenían que in-
tervenir las autoridades. 
Durante siglos las cencerradas pervivie-
ron por la tolerancia y pasividad de las 
autoridades civiles y eclesiásticas y en 

En la mesa: Es de buena educación 
poner las manos sobre la mesa, no es-
conderlas, si se te cae un trozo de pan 
recogerlo y besarlo, comer con la boca 
cerrada. Es de mala educación apoyar los 
codos, cantar, hablar con la boca llena, 
jugar con la comida, protestar por la co-
mida, tirar bolitas de pan. Recuerden el 
refrán: “En la mesa y en el juego se co-
noce al caballero”. 



ocasiones por contar con el beneplácito 
de los novios. Fueron prohibidas en 1765 
en tiempos de Carlos III y más tarde en el 
XIX por el código penal de 1870 y casti-
gadas con penas de presidio (desde un mes 
hasta cuatro años), destierro, azotes y mul-
tas (hasta de cien ducados), castigos que 
variaban dependiendo de la clase social 
del penado. 
Desde antiguo el segundo casamiento se 
consideraba de necios y lo que era más 
grave una traición al esposo o esposa 
fallecidos; la propia iglesia lo reproba-
ba. San Pablo que no era partidario del 
matrimonio pues lo consideraba una for-
ma encubierta de prostitución, aborrecía 
lógicamente las segundas nupcias y en 
Corintios 7 dice: “Será más feliz, según 
mi consejo, si permanece como está”. 
Tertuliano las califica de inmorales y 
otros padres de la Iglesia las consideran 
“decentes adulterios” (sic).  
Estas opiniones peyorativas de las 
uniones viudo-viuda, viudo-soltera, 
soltero-viuda, mozo-vieja, moza-viejo, 
viejo-vieja potenciaron las cencerra-
das y dejaban malparadas sobre todo a 
las viudas creándoles una fama que las 
obligaba a permanecer en su estado para 
siempre. La paremiología recoge abun-
dantemente esta percepción, valgan 
estos ejemplos: “La viuda rica con un 
ojo llora y con el otro repica”; “Viuda 
casamentera que la coja el que quiera”; 
“Casar moza con viejo no es buen con-
sejo”; “Casar mozo con vieja ni es con-
sejo ni conseja”.  
Sin embargo, la Celestina defiende las 
segundas nupcias de las viudas señalan-
do “que allí donde no hay varón todo 
bien fallece”.  

Fray Antonio de Guevara en su libro Re-
loj de Príncipes (Valladolid 1529) descri-
be a las viudas de forma más que elocuen-
te: “Si una viuda sale de casa, la juzgan 
por deshonesta; si no quiere salir de casa, 
piérdesele su hacienda; si se ríe un poco, 
nótanla de liviana; si nunca ríe, dicen que 
es hipócrita; si va a la iglesia, nótanla de 
andariega; si no va a la iglesia, dicen que 
es a su marido ingrata; si anda mal vesti-
da nótanla de extremada; si tiene la ropa 
limpia, dicen que se cansa ya de ser viu-
da; si es esquiva, nótanla de presuntuosa; 
si es conversable, luego es la sospechosa 
de la casa; finalmente digo que las desdi-
chadas viudas hallan a mil que juzguen 
sus vidas y no hallan uno que remedie sus 
penas”. La última frase es discutible.  

EL RITUAL DEL CORTEJO Y EL 
PAGO DE LA CUARTILLA 
La antropología entiende el cortejo como el 
periodo de tiempo en el que dos personas de 
distinto sexo comienzan una relación foral 
(noviazgo) para conocerse antes de formali-
zar socialmente el vínculo matrimonial.  
El idilio, periodo de enamoramiento y 
aprendizaje mutuo, comenzaba con vi-
sitas a la casa familiar de la chica para 
continuar con los paseos y los bailes do-
minicales. Los noviazgos solían ser lar-
gos, a veces varios años, y terminaban 
oficialmente con las visitas de cortesía 
entre los futuros consuegros, que solían 
tratar de dotes y asuntos económicos, la 
pedida de mano y el casamiento.  
Pagar la cuartilla es una tradición hoy per-
dida, entre otras cosas, porque ya no hay 
mozas casaderas en el pueblo ni mozos 
pretendientes en los alrededores. Cuando 
un mozo forastero pretendía o cortejaba 

8988 AlaejosAlaejos

Fiestas Patronales en honor de Ntra. Sra. de la CasitaAlaejos 2025



a una joven del pueblo estaba obligado 
por la tradición a obsequiar a los mozos 
de la localidad con una cuartilla de vino 
que con el tiempo fue sustituida por una 
merendola, algo más contundente. La re-
querían los mozos que pertenecían a la 
panda de la moza que solían ser los de 
su misma edad. El momento del pago no 
estaba bien definido pero solía ser cuan-
do de forma reiterada el mozo acudía al 
pueblo y visitaba a la moza o paseaba ya 
con ella. Si no cumplía con la tradición 
se le tiraba al pilón del abrevadero de los 
animales o se le hacía la vida imposible 
ocasionando a veces el final de la rela-
ción. Todo un drama. 

LA LETRINA DEL CARNERUELO 
“Prohibido hacer aguas mayores y me-
nores bajo multa de 5 pesetas” 
Carteles como éste señalaban los luga-
res, un tanto escondidos (el último y más 
conocido se encontraba en la pared del 
rincón de los soportales de la plaza, hoy 

bar el Callejón) donde las gentes durante 
siglos hacían sus necesidades fisiológicas 
más perentorias. Recuerden que el alcan-
tarillado público y la acometida de agua 
en las casas comienza con la perforación 
del pozo de suministro de agua en el pago 
conocido como los Cantos del cartero, 
Reguera arriba en dirección al Caño, y la 
construcción del depósito de agua para su 
posterior distribución en 1965. 

En estas circunstancias cuando la necesi-
dad apremiaba se acostumbraba a orinar, 
aguas menores, en plena calle, en algún 
rincón, contra una pared y las aguas 
mayores en el carneruelo de San Pedro, 
letrina municipal por excelencia; en mi 
retina de infante callejón intransitable 
si no querías terminar misgado hasta 
los calcañales. La moral de la época era 
muy estricta y puritana y todo acto incí-
vico perseguido y castigado tal y como 
se anunciaba en los carteles aludidos. 
La historia local nos cuenta que un pa-
rroquiano muy conocido siente la nece-
sidad y tira de bragueta en plena calle 
con la mala fortuna que le ve el que a la 
sazón era alcalde del pueblo que ni corto 
ni perezoso le pone una multa de 3 pese-
tas y cincuenta céntimos. Nuestro buen 
hombre acepta de mal grado la sanción 
pero le critica con acierto con este chas-
carrillo: Tres cincuenta por mear/ qué 
barbaridad de condena/ qué me pondrá 
por cagar/ don Primitivo Baena.  
Para satisfacer otras necesidades fisioló-
gicas como las apreturas sexuales y las 
coyundas amatorias la cosa se complica-
ba y los lugares disponibles más a mano 
eran los portales de las casas y los paja-
res en invierno y los muelos de trigo de 
las eras en verano.  
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LA COSTA DE LA CEBADA 

Alaejos no tiene mar, ni playas arenosas 
ni paseo marítimo pero aprendimos a na-
dar y paseábamos orgullosos por la costa 
de la cebada (sic). Por cualquier bocaca-
lle de salida de la población encontrabas 
el mar verde, cerondo o amarillo de sus 
campos cerealistas y en un kilómetro a 
la redonda más de una veintena de bal-
sas para el riego de huertas y alcaceres. 
Grandes o pequeñas, con más o menos 
agua pero siempre muy fresquita, aco-
gían a la chiquillería en los días insufri-
bles de la canícula. Las más concurridas 
las de Aquilino Bermejo, Simeón Lucas, 
Samuel Lucas, Vitorino Santana, Félix 
Santana, Ubaldo Caballero, Gregorio del 
Valle, Arturo Galván y Ángel Berrocal. 
En ellas aprendimos todos a nadar, chi-
cos y chicas. Ya saben, te tiraban y apren-
días o te ahogabas. En la foto estado ac-
tual de la balsa de Arturo Galván en el 
pago de el Doncel. 

EL PROVINCIANO 
En los 60 y 70 del pasado siglo el ir de 
veraneo no estaba al alcance de casi na-
die, sólo los miembros de familias muy 
pudientes que, además no tuvieran que 
hacer el verano, podían permitirse el lujo 
de ir a pasar los peores calores estivales 
a las costas santanderinas. Los mortales 
de a pie, los desposeídos de la fortuna 
habrían de conformarse con las balsas de 
los alcaceres y a partir del 18 de julio, 
si el tiempo y los quehaceres lo permi-
tían, coger el Provinciano para acudir a 
las playas de Castronuño, las que forma 
el Duero al otro lado de la presa de san 
José. Este cansado autobús salía de la 
plaza de Alaejos los días festivos y aca-
baba el recorrido al lado de la presa. 
El viaje tenía dos atractivos, por una par-
te el pasar un día al aire libre y refres-
cándote en el río con los amigos y por 
otra el campamento de mademuaselles 
francesas que pasaban sus vacaciones 
en las alamedas del río. La atracción que 
ejercían las damiselas exóticas superaba 
con mucho a la tropilla nacional. Alae-
janos, castronuñeros, villaduereños y 
sanromaniegos acudíamos, como mos-
cas a la miel, a la llamada hormonal de 
aquellas doncellas con fama de ligeras 
de cascos que carecían de la mojigatería 
de las recatadas castellanas, eso sí, poco 
aseadas, pues para nuestra sorpresa no 
acostumbraban a depilarse ni las piernas 
ni los sobacos y algunas lucían hermosos 
mostachos. Cuentan los que saben que 
entre todos los ardientes donjuanes un 
apuesto mocetón trigueño de Villafranca 
aligó mucho. 
La temporada alta comenzaba el 18 de 
julio, el cenit se alcanzaba el día de San-

tiago apóstol, 25 de julio, festivo nacio-
nal en aquellos años y acababa el 15 de 
agosto, nuestra Señora. Se despedía el 
Provinciano, se acababa la playa y apa-
recía la Mariseca. 

LIBRO DE FAMILIA  
Imprescindible para viajar y poder dor-
mir en hoteles. El social catolicismo fran-
quista imponía una moral muy estricta y 
un control de las buenas costumbres tan 
riguroso que la pareja de jóvenes, posi-
blemente en viaje de luna de miel, que 
acudía a un establecimiento hotelero en 
busca de habitación para pernoctar le-
vantaba las sospechas del recepcionista 
que entre sonrisas maliciosas les reque-
ría el libro de familia para demostrar que 
estaban casados y sólo así poder alquilar 
la habitación.  

EL ALMA SE SERENA 
En los primeros años de su historia la 
emisión diaria de TVE duraba 4 horas. 
El Telediario con David Cubero y Jesús 
Álvarez, el tiempo con Mariano Medina 
(en realidad aparecía en pantalla sólo 
su brazo derecho señalando el mapa), 
las retransmisiones deportivas con Juan 
Martín Navas y los Tele- Rodríguez ocu-
paban toda la programación. Al ser en 
directo eran habituales los cortes y las 
interrupciones que se anunciaban con el 
irritable cartel: “Disculpen las molestias 
y permanezcan atentos a la pantalla”.  
TVE cerraba la emisión sobre la media 
noche con el programa el Alma se serena 
en el que Rosa María Mateo en TVE (el 
padre Venancio Marcos hacía lo propio en 
radio Madrid con el programa Charlas de 
orientación religiosa) despedían la emi-
sión con unas reflexiones de tipo moral o 
religioso y la lectura de algún pasaje de la 
biblia al tiempo que sonaba música clási-
ca. El cierre lo hacía la imagen de Franco 
con las banderas de España, la falange y 
la cruz de san Andrés de los requetés y 
los acordes del himno nacional. La señal 
quedaba paralizada con la famosa carta de 
ajuste cuya finalidad, desconocida para 
la mayoría, era regular la geometría de la 
imagen, la luminiscencia, el tono y el bri-
llo de la pantalla. Todo en blanco y negro, 
claro está. ¡Qué tiempos! No volverán.



9594 AlaejosAlaejos

Fiestas Patronales en honor de Ntra. Sra. de la CasitaAlaejos 2024



9796 AlaejosAlaejos

Fiestas Patronales en honor de Ntra. Sra. de la CasitaAlaejos 2025



98 Alaejos

Alaejos 2025


